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ONGRESO 
CONGRESO DE§108MA -A 
ÁREA DI TRÁMITE 

arlamentario "Alianza para el Progreso", por iniciativa del Congresista de la 
República que suscribe BENICIO RIOS OCSA, con la facultad que establece el artículo 
107° de la Constitución Política del Perú y conforme a lo dispuesto por los artículos 75 y 76 
del Reglamento del Congreso de la Republica, presenta la siguiente propuesta: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE FOMENTA LA AUTENTICIDAD DE LA ESCRITURA DE LA LENGUA 
QUECHUA 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

El objeto de la presente Ley es fortalecer el proceso de normalización lingüística de la 
lengua quechua, a fin de implementar, evaluar y oficializar las reglas de escritura, 
manteniendo y preservando la autenticidad y su originalidad de acuerdo a sus variedades 
existentes de las hablas, en correlación y armonía a las garantías y derechos reconocidos 
en la legislación nacional e internacional. 

Artículo 2.- De las Modificaciones a la Ley N° 29735 

Modifíquese el Artículo 21 e incorporase al Capítulo V Normalización lingüística de la Ley 
N° 29735 "Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas originarias del Perú" las que quedaran redactadas con el siguiente 
texto: 

Capítulo V 
Normalización Lingüística 
El proceso de normalización lingüística es un proceso participativo, que permite 
consensuar el alfabeto, las reglas de escritura, ampliar las formas orales y escritas 
de las lenguas originarias, las mismas que se elaboran con criterios objetivos y 
razonables manteniendo su autenticidad y su originalidad del habla y escritura 
respetando a las poblaciones indígenas y originarias en correspondencia a las 
variedades lingüística establecidos en el Mapa Etnolingüístico del Perú. 

Artículo 21. Reglas de escritura uniforme. 

21.1 El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Educación Intercultural 
y Bilingüe y la Dirección de Educación Rural, proporciona asistencia técnica, 
evalúa y oficializa las reglas de la escritura respetando las variantes de las lenguas 
originarias del país. 
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